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ADMINISTlíACll.N: 

Convento, 2. 

P E R I Ó D I C O H U M O R Í S T I C O . 

SONARÁ CUATRO VECES AL MKS. 
ErDAf-ClON: 

Plaza Goastitücional, 14 

PRECIOS DE SUSCRICION: 

En JUMILLA tras meses, 2 pesetas. —ruera, 2'50 
Numero suelto, 20 céntimos.—Comunicados de 10 céts. á 26 pta. línea. 
Los pagos pov adelantado en libranzas ó sellos de correo. 

i ADVERTENCIAS. 

La correspondencia al Administrador. 
Son colaboradores todos los que figuren como snscritorc?. 
Los originales vendrán firmados y no se devuolve ninouno. 

ATÜMTAMIENTO. 

El lunes dia de sesión ordinaria, no pudo cele
brarse ésta por no concurrir suficiente número de 
concejales. 

RliSIOS EXTRiORDINARIA DEL DÍA 1 8 . 

Después de dos horas de ensayo se abrió la .se
sión publica bajo )a pK'sidencia del Sr. Cobos. 

Fué aprobada el ;:"ta de la anterior. 
El presidente prepuso de corrido los siguientes 

acuerdos. 
Que los solicitantes de la recaudación de con

sumos propongan en el término de 48 horas las 
mejoras que estén dispuestos á hacer en las con
diciones exigidas por el Ayuntamiento. 

Que se procedajal arreglo del padrón vecinal or
denando á los vecinos que den cuenta á la alcaldía 
de los cambios de domicilio. 

Que no se decida nada en lo referente á, la ad
ministración de rentas hasta tanto que la direc
ción general conteste una consulta. 

Que para ayudar al diputado á cortes en sus 
gestiones para el arreglo de la cuestión de montes, 
contra las exigencias de Murcia, vaya á Madrid 
una comisión compuesta del presidente, el sindi
co, y el concejal Sr. Martínez Tomás en represen
tación del Ayuntamiento y D. Eugenio Espinosa, 
D. Juan Tarraga y D. Pedro José Tomás como 
gefes de sus partidos. 

El Sr. Falencia protestó con energía de que se 
haya nombrado á les gefes de partido omitiendo 
al de el federal. El presidente explicó sus palabras 
y quedó nombrado también como comisión el Sr. 
Palencia. 

El Ayuntamiento quedó enterado de un oficio 
del Juzgado notificándole el enobargo hecho al re
matante de los espartos y de la solicitud para cam 
biar una senda en Raspai. 

Pasaron á las respectivas comisiones las solici
tudes de José Carrion pidiendo nn sitio en el Ce
menterio, la de Pedro Abellan pidiendo sitio para 
edificar y la de los rematantes del arbitrio de te
ja, ladrillo etc. reiterando la rescisión del contrato. 

Se acordó que un oficial de la secretaría se en
cargue de los vokimenes para la biblioteca bajo 
inventario y que los dé al público para su lectura 
ó estudio mediante recibo. 

Se acordó convocar á la Junta de instrucción 
pública para que dé dictamen acerca de los sitios 
que han de ocupar las ¿.stintivs escuelas y que di

ga los premios que han de traerse para los próxi
mos exámenes. 

Preguntado el Secretario acerca de la asistencia 
de los ofieiales y escribientes, contestó: que mu
chos dias no han asistido mas que él y un escri
biente, pero que por esto no han sufrido retraso los 
asuntos pendientes y declaró que los trabajos or
dinarios de la secretnría pueden desempeñarse sa
tisfactoriamente conque le ayuden dos escribien
tes. 

El Sr. Giménez Carcelen presentó tres proposi
ciones escritas; nna para que se obligue á dar sus 
cuentas á los interesados en las municipales desde 
el 81 á la fecha, otra para que se exija la respon
sabilidad que corresponda á los que hayan inter
venido en la formación del espediente de fallidos 
por consumos del 82 al 83, y otra para que se exa
minen detenidamente las notas de ixisolventes de 
los años 83 en adelante. 

Se acordó obligar á que ingresen en el Pósito el 
poco trigo que taita y publicar bando para que lo 
saquen. 

mmm&^ 
No podemos quejai-nos del t íenpo. 
Desde hace muchos aiíos no hemos tenido 

un otoño cotno el preaetíte. 
La» lluvias quo tan ú tiempo cayeron en 

la semana anterior, se han venido sucediendo 
en esta con intervalos periódicos, en ios qne 
S6 ha permitido It^cir sus radiantes galas el 
rey de los astros. 

Por esta circunstancia so lia templado al
gún tAiito la temporatnra. dejándose sentir 
un ambiente casi primaveral. 

Los labradores se animan hasta el esiremo 
de estar haciendo Ja siembra, á más y apri
sa, con la esperanza de (¡ue, si el invier
no ayuda y la prin>Hvera asisto, han de sacar 
á paz y á salvo los frutos que hoy confian á 
la tierra. 

Bien liaya si sus esperanzas no se con
vierten después en desengaños. 

Al salir de un baile, el sábado en la no
che, riñeron dos sujetos en la calle de las 
CasicHS, resultando uno de ellos levemente 

herido, por arma de fuego, oii uu brazo. 
El agresor fué detenido por la guardia-ci

vil y puesto á disposición del Juzgado; 
¿Quién sería ella? 

Sigue la difteria matando niños sin que 
hasta la fecha y apesar de h\s órdenes guber
nativas se haya hecho nada conducente á 
detener el progresivo desarrollo de tan mor
tífera enfermedad. 

Stí convocóla los médicos para qne diesen 
parte diario de las invasiones quo tuuiosen 
en su práctica. 

Se dijo qne se reuniría la junta de sani
dad y se adoptarían las medidas higiénicas 
y profilácticas recomendadas por la ciencia. 

Noa consta que los médicos cumplen con 
las órdenes del alcalde. 

Lo de la junta desanidad no sabemos co
mo habrá quedado. 

Lo cierto es que hasta hoy nada se ha he
cho, y si algutia disposición ha emanado de 
su seno, «o ha llegado todavía á las habita
ciones de_los enfermos. 

El distinguido orador republicano D. Emi
lio Castelar está siendo objeto en Paris, co
mo saben nuestros lectores, de constantes 
obsequios habiendo conseguido llamar sobre 
él la atención de la capital de la nación ve
cina y a\iu do toda Europa. 

El discurso pronunciíido por el eminente 
hombre de Estado arcorca de la unión de la 
raza heleno-latina, ha despertado iuterés^vi-
visimo en toda la prensa, pites en él está de
mostrada de una manera evidente la conve
niencia y aun la necesidad de Ui confedera
ción ele tOi.los los Estados compuestos por 
aquella raza, los cuales sia perder -̂ u auto
nomía, pueden llegar á una iut:íligencia pro
vechosa para sus intereses morales y mati -
ríales, consiguiendo inat\gurar, un perioro 
de paz y pro'íperidad para los confed<rad(H 
que asegure su bienestar, concluya con 
el reinado da la fuerza y aniquilo para s'em-
pre todas last i íanías. 


